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                                 JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
                                 Santa Rosa de Cabal, Risaralda, Enero veintiuno (21) 
de dos mil veintidós (2022). Rad. 2021/0351 

 

                                Agréguese al expediente el formato de citación para 
diligencia de notificación personal efectuado a la demandada  JESSICA 
MARIA LOPEZ MONSALVE y aportado por la parte demandante, para 
los fines pertinentes. 
  
                                De otro lado, se ordena a la citada parte repetir la 
citación para diligencia de notificación personal, por cuanto la misma no 
fue realizada conforme a lo establecido en el Artículo 291 del Código 
General del Proceso. 
                               
                                 Ello por cuanto tratándose de una dirección física 
como en el presente caso, debe enviarse primero la citación para 
diligencia de notificación personal y una vez vencido el término con el 
que cuenta para comparecer a recibir notificación del mandamiento de 
pago, se le enviará la notificación por AVISO. 
 
                     
NOTIFÍQUESE, 
 

 

SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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